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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Romero Herrera.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión.  Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fomentar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en largo plazo y transformar los conocimientos en 

bienes y servicios socialmente útiles y económicamente rentables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

➢ Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el  

precepto cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. 

La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

tiene por objeto: 

 

I. a VII. ... 

VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los 

Centros Públicos de Investigación científica y los que aporten 

terceras personas, y  

 

IX. Fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación de las 

empresas nacionales que desarrollen sus actividades en territorio 

nacional, en particular en aquellos sectores en los que existen 

condiciones para generar nuevas tecnologías o lograr mayor 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 

Ciencia y tecnología. 

Artículo Primero. - Se reforman las fracciones VIII, IX y se 

adiciona la fracción X del artículo 1o.; se reforman las fracciones 

I y III del artículo 2o.; se reforma la fracción IX del artículo 4o.; 

se reforma el artículo 9 Bis; se adiciona la fracción IX al artículo 

13; y se reforman los artículos 39 y 47 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

 

 

I... VII. ... 

VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los 

Centros Públicos de Investigación científica y los que aporten 

terceras personas, para la creación de fondos de investigación 

científica y desarrollo tecnológico; 

IX. Fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación de las 

empresas nacionales que desarrollen sus actividades en territorio 

nacional, en particular en aquellos sectores en los que existen 

condiciones para generar nuevas tecnologías o lograr mayor 
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competitividad. 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 2. 

Se establecen como bases de una política de Estado que sustente 

la integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, las siguientes: 

 

I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación 

y la formación de investigadores y tecnólogos para resolver 

problemas nacionales fundamentales que contribuyan al 

desarrollo del país y a elevar el bienestar de la población en todos 

sus aspectos; 

II. ... 

III. Incorporar el desarrollo tecnológico y la innovación a los 

procesos productivos y de servicios para incrementar la 

productividad y la competitividad que requiere el aparato 

productivo nacional;  

competitividad con programas a largo plazo ; y 

X. Establecer mecanismos para promover la generación de 

nuevos conocimientos y aplicaciones, la vinculación de los 

sectores público, social y privado con los procesos de 

formación de vocaciones, educativos, de investigación y 

desarrollo tecnológico, así como aquellos relativos a la 

apropiación social del conocimiento y la tecnología con el fin 

de transformarlos en bienes y servicios socialmente útiles y 

económicamente rentables. 

Artículo 2. ... 

 

 

I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación 

y la formación de investigadores y tecnólogos para resolver 

problemas nacionales fundamentales con una visión a largo 

plazo, que contribuyan al desarrollo del país y a elevar el 

bienestar de la población en todos sus aspectos; 

II. ... 

III. Incorporar el conocimiento científico, el desarrollo 

tecnológico y la innovación a los procesos productivos y de 

servicios para incrementar la productividad y la competitividad 

que requiere el aparato productivo nacional, impulsando el 

crecimiento económico del país y el desarrollo de fuerzas 
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IV. a VIII. ... 

Artículo 4. 

... 

 

I. a VIII. ... 

IX. Innovación, generar un nuevo producto, diseño, proceso, 

servicio, método u organización o añadir valor a los existentes; 

 

 

X. a XIV. ... 

Artículo 9 Bis. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad 

federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto 

público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la investigación científica y desarrollo 

tecnológico. El monto anual que el Estado -federación, entidades 

federativas y municipios- destinen a las actividades de 

investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal 

que el gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1 por 

ciento del producto interno bruto del país mediante los apoyos, 

productivas nacionales con miras al establecimiento de una 

economía basada en el conocimiento. 

IV. ... 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

IX. Innovación, introducción de nuevos o significativamente 

mejorados conocimientos que se traduzcan en bienes o 

servicios, procesos, métodos de comercialización, métodos 

organizativos o tecnologías, socialmente útiles, que tienen el 

propósito de impulsar el desarrollo nacional integral y el 

bienestar social; 

X. a XIV. ... 

Artículo 9 Bis. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad 

federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto 

público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la investigación científica y desarrollo 

tecnológico. El monto anual que el Estado -federación, entidades 

federativas y municipios- destinen a las actividades de 

investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal 

que el gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1 por 

ciento del producto interno bruto del país mediante los apoyos, 

mecanismos e instrumentos previstos en la presente ley. Este 
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mecanismos e instrumentos previstos en la presente ley.  

 

 

Artículo 13. 

El Gobierno Federal apoyará la investigación científica, el 

desarrollo tecnológico y la innovación mediante los siguientes 

instrumentos: 

 

I. a VIII. ... 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 39.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal -en especial los Centros Públicos de Investigación- así 

como las instituciones de educación superior públicas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, promoverán activamente el 

desarrollo tecnológico y la innovación.  

 

 

 

Artículo 47.  

Para efectos de esta Ley serán considerados como centros 

públicos de investigación las entidades paraestatales de la 

monto deberá ser contemplado de manera obligatoria con una 

visión de largo plazo en los planes generales de desarrollo y 

presupuestos anuales de cada administración. 

Artículo 13. El gobierno federal apoyará la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación mediante los 

siguientes instrumentos: 

 

I. a VIII. ... 

IX.- La implementación de una política de Estado en donde la 

innovación sea el eje rector del impulso científico y 

tecnológico, que permita transformar los conocimientos en 

bienes y servicios socialmente útiles y económicamente 

rentables. 

Artículo 39. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal -en especial los Centros Públicos de 

Investigación- así como las instituciones de educación superior 

públicas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán 

activamente el desarrollo tecnológico y la innovación, mediante 

políticas estratégicas que permitan transformar los 

conocimientos en bienes y servicios socialmente útiles y 

económicamente rentables. 

Artículo 47. Para efectos de esta Ley serán considerados como 

centros públicos de investigación las entidades paraestatales de la 

administración pública federal que de acuerdo con su instrumento 
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Administración Pública Federal que de acuerdo con su 

instrumento de creación tengan como objeto predominante 

realizar actividades de investigación científica y tecnológica; que 

efectivamente se dediquen a dichas actividades; que sean 

reconocidas como tales por resolución conjunta de los titulares del 

CONACyT y de la dependencia coordinadora de sector al que 

corresponda el centro público de investigación, con la opinión de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos 

presupuestales, y que celebren el convenio de administración por 

resultados que establece el presente Capítulo, para evaluar su 

desempeño y el impacto de sus acciones. Dicha resolución deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. El CONACyT 

tomará en cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico. 

 

de creación tengan como objeto predominante realizar actividades 

de investigación científica, tecnológica y de innovación ; que 

efectivamente se dediquen a dichas actividades; que sean 

reconocidas como tales por resolución conjunta de los titulares del 

Conacyt y de la dependencia coordinadora de sector al que 

corresponda el centro público de investigación, con la opinión de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos 

presupuestales, y que celebren el convenio de administración por 

resultados que establece el presente Capítulo, para evaluar su 

desempeño y el impacto de sus acciones, que de manera 

preferente deberán estar encaminadas a transformar los 

conocimientos en bienes y servicios socialmente útiles y 

económicamente rentables . Dicha resolución deberá publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación. El Conacyt tomará en 

cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 

 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las obligaciones previstas en las reformas a la Ley de 

Ciencia y Tecnología en materia de presupuesto deberán 

cumplirse en un plazo no mayor a un año posterior a la entrada en 

vigor del presente decreto. 

JCSV 

 

 

 

 

 


